
Rad. 54 498 31 53 002 2022 00110 00 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandantes: AMPARO INES PORTILLO ANGARITA Y OTRAS 
Demandados:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Auto No. 0873 

 

Ocaña, Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 A través de auto calendado el día 02 de noviembre 

del año que avanza, este despacho requirió a la parte actora para que lleve a cabo 

la notificación al BANCO VILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

“BBVA COLOMBIA” conforme a las precisiones efectuadas en esa providencia. En 

acatamiento del requerimiento, la apoderada judicial de los demandantes allega al 

expediente un documento a través del cual acredita haber enviado mensaje de 

datos el día 03 de noviembre de 2022 a la cuanta notifica.co@bbva.com para surtir 

la notificación personal del mencionado Banco demandado. No obstante, tenerse 

que el envío del mensaje para notificar a la entidad demandada se efectúo a través 

del correo consignado en el certificado de existencia y representación legal del 

demandado para notificaciones judiciales, no se acredita que el iniciador recepcione 

acuse de recibido o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al 

mensaje, sin que por ende se pueda determinar cuando empiezan a correr los 

términos a la parte demandada. 

 

En este punto, vale recordar que La H. Corte 

Constitucional a través de la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, al 

efectuar el estudio de exequibilidad del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, condicionó el artículo 8 inciso 3 de dicha norma, indicando que el término allí 

dispuesto empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de su recibido. 

 

Así pues, para que se pueda tener por valida la 

notificación personal de la demanda al Banco demandado, la parte interesada 
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deberá acreditar el acuse de recibido por parte de este o se constate por otro medio 

el acceso del destinatario al mensaje. 

 

De otra parte, se recibió NOTA DEVOLUTIVA 

emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, respecto de 

la medida cautelar de inscripción de la demanda ordenada sobre el inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 260-252140, por haberse vencido el 

término límite para el pago del mayor valor. Sobre el particular, habrá de ordenarse 

nuevamente a dicha Registraduría a efectos de que proceda a la inscripción de la 

mencionada medida cautelar sin ningún valor económico para la parte demandante, 

habida cuenta que, precisamente en este asunto con auto del 03 de agosto del 

presente año, se concedió a la parte demandante AMPARO DE POBREZA por 

cumplirse con lo establecido en los artículos 151 al 158 del Código General del 

proceso, es decir, por no estar los demandantes en la capacidad de atender los 

gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia.   

 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente, 

insistiendo en el registro de inscripción de la demanda sin el pago de alguna suma 

de dinero por estar frente a demandantes cobijados por AMPARO DE POBREZA.   

 

NOTIFIQUESE   Y   CUMPLASE. 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
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